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LOS TRIBUNALES AD-HOC INTERNACIONALES PARA LA 

EX-YUGOSLAVIA Y RWANDA: EL PROCESO. 

 

ANTECEDENTES 

 

La idea de los Tribunales Penales Internacionales no es un concepto nuevo. Los 

esfuerzos contemporáneos hacia la creación de este tipo de cortes se iniciaron tras la 

primera guerra mundial, pues en el Tratado de Versalles de 1.919, “se contempló la 

posibilidad de establecer un tribunal internacional penal interaliado para juzgar al 

Káiser Guillermo II, por el delito supremo contra la moral internacional y la validez 

de los tratados. En todo caso conviene aclarar que el Káiser Guillermo II huyó a 

Holanda, país que se negó a extraditarlo por considerar como políticos los delitos 

imputados, acogiéndose así a la tradicional exclusión”1. 

 

Los tribunales de Nuremberg y Tokio 

 

Luego de la segunda guerra mundial, los aliados establecieron dos tribunales 

internacionales en Nuremberg y Tokio, para el procesamiento y castigo de los 

presuntos criminales de guerra de las potencias europeas, reconociendo sin vacilación 

una serie de principios que sistemáticamente expuestos y analizados constituyen la 

médula del Derecho Internacional Penal y Público. 

 

Esos principios estarían integrados por la consagración de una jurisdicción penal 

internacional o supranacional, que en nombre de la comunidad de las naciones, 

sancionaría penalmente a las personas o grupos responsables de determinados delitos 

bajo las siguientes categorías: crímenes contra la paz, crímenes de guerra y crímenes 

contra la humanidad, cuya ejecución afecta a la humanidad de forma total. 

                                                 
1 Maurice de Zayas, Alfred. Los grandes procesos. El proceso de Nuremberg ante el Tribunal Militar, pág. 252.  
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“Consecuentemente, tales infracciones constituirían auténticos delitos 

internacionales, punibles por el conjunto de las naciones, y con lo cual se dá 

nacimiento a una verdadera instancia penal internacional ante la cual responderían 

tanto los hombres como los grupos”2. 

 

A este argumento vale la pena señalar, la tesis del Tribunal el cual dispone, que no 

será considerada como excusa absolutoria ni como motivo de disminución de la pena, 

el hecho de que el imputado sea jefe de Estado o funcionario de la más alta jerarquía 

en la administración pública del Estado autor de la agresión, ni tampoco será tenida 

en cuenta la circunstancia de que el acusado haya actuado bajo las instrucciones de su 

gobierno o las ordenes directas de su superior jerárquico. 

 

Desde el punto de vista penal se percibe en este tópico la inadmisibilidad de la 

eximente conocida como “obediencia debida o jerárquica” ... y que tal circunstancia 

solamente podía ser considerada por el Tribunal para la atenuación de la pena, si las 

exigencias de la justicia así lo requerían”.3 

 

Igualmente el Estatuto permitía juzgar la conducta de grupos Paramilitares u 

Organizaciones Políticas como las tropas S.S. y la Gestapo entre otras. “Declarada la 

finalidad criminal del grupo u Organización, todos sus afiliados o partícipes podían 

ser juzgados por el solo hecho de su afiliación, sin tener derecho a los respectivos 

juicios particulares a controvertir aquella declaración de criminalidad del ente al cual 

habían pertenecido”. Se castigaba de esta forma el concierto para delinquir cuya 

esencia radicaba en ser miembro de una organización que pregonaba objetivos de 

naturaleza criminal. 

 

                                                 
2 Fierro, Guillermo J. La Ley Penal y el Derecho Internacional. Edit. Depalma, 1.997. pág. 28. 
3 Ibídem., pág. 29. 
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Con relación a la imputabilidad de la pena, el Estatuto del Tribunal Militar 

Internacional facultaba al órgano a pronunciar contra los acusados que fuesen 

declarados culpables, la pena capital o todo castigo que se estimase justo. 

 

Completaban este catálogo de principios la consideración de que las infracciones 

tipificadas en la carta del Tribunal Militar Internacional no son delitos políticos y por 

lo tanto están sujetas a la extradición y, más recientemente se afirmó la posible 

imprescriptibilidad de este tipo de ofensas.  

 

Los Tribunales Ad-hoc para Rwanda y la Ex-Yugoslavia: ¿Por qué se crearon? 

 

Estos Tribunales se crearon mediante la decisión del Consejo de Seguridad de la 

Organización de Naciones Unidas. El Consejo hizo referencia en los dos casos, a que 

la situación en tales países representaba una amenaza incesante para la paz y la 

seguridad internacionales. Por  lo tanto los dos Tribunales se instituyeron, apoyados 

en el Capítulo VII de la Carta, lo cual implica que la totalidad de Estados miembros 

de Naciones Unidas, tienen el deber de obedecer la decisión del Consejo.  

 

“Los gobiernos que abogaron por la creación de los Tribunales Ad-hoc hacían 

referencia a la situación en esos países y a los abusos que allí se cometían. La 

Comunidad Internacional debía intervenir para evitar que se cometieran graves 

violaciones al Derecho Internacional Humanitario. La argumentación de los países 

ante la creación de los dos Tribunales Ad-hoc se asemeja mucho entre sí”. 4 

 

En la Resolución 955 de 1.994 el Consejo de Seguridad que creó el Tribunal de 

Rwanda, sintetiza esta información y muestra claramente que los miembros del 

Consejo ya no están dispuestos a aceptar mas violaciones al Derecho Internacional 

                                                 
4 Hedlund, Thulim, Kristina. Los Tribunales Ad-hoc Internacionales para Yugoslavia y Rwanda: Una 
comparación. 1.997.  



Dorys Ardila Muñoz 

Diplomado en Derecho Internacional Humanitario 

Los Tribunales Ad - Hoc Internacionales para la Ex-Yugoslavia y Rwanda: El proceso 

Bogotá, D.C. Noviembre 2001  

 

 4

Humanitario y de la misma forma expresa su seria preocupación por los Informes de 

“actos de genocidio y otras violaciones sistemáticas, graves, persistentes,  

generalizadas y manifiestas del Derecho Internacional Humanitario”. El Consejo 

expresa también que se propone poner fin a delitos semejantes y tomar medidas 

efectivas para enjuiciar a las personas responsables de los delitos anteriormente 

mencionados. 

 

En la misma Resolución el Consejo de Seguridad desarrolla su tesis diciendo que está 

convencido de que el comparecimiento ante la ley de los responsables de las 

violaciones al Derecho Internacional Humanitario, haría posible, cumplir con el 

objetivo de limitar más abusos, asegurando que el mismo contribuiría al 

restablecimiento y mantenimiento de la paz. 

 

En consecuencia el Consejo de Seguridad exige la creación de un Tribunal Criminal 

Internacional para el Procesamiento de Personas Responsables de Genocidio y otra 

serie de Violaciones del Derecho Internacional Humanitario cometidas en el 

Territorio de Rwanda y Ciudadanos Rwandeses Responsables de Genocidio y otras 

Violaciones Relacionadas Cometidas en el Territorio de Estados Vecinos entre el 1 de 

enero de 1.994 y el 31 de diciembre de 1.994; para limitar las ulteriores 

transgresiones e implantar justicia.  

 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

a. Alcance general 

 

La jurisdicción territorial y temporal de los dos tribunales se diferencia entre sí por 

motivos manifiestos. La jurisdicción territorial del tribunal de la Ex-Yugoslavia           

“ tendrá competencia para enjuiciar a los presuntos responsables de violaciones 

graves al derecho internacional humanitario cometidas únicamente en el territorio de 
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la Ex-Yugoslavia a partir de 1991 “. Por su parte, la jurisdicción del Tribunal de 

Rwanda abarca los delitos que se hayan cometido en Rwanda y los cometidos por 

ciudadanos rwandeses en los territorios de países limítrofes durante el año de 1994. 

 

Cabe resaltar que los tribunales Ad-hoc ejercen una jurisdicción paralela con los 

tribunales nacionales. El principio non - bis - in - ídem que contemplan los Estatutos 

de los Tribunales, no permite que el mismo delito pueda investigarse tanto en los 

Tribunales internacionales como en las Cortes nacionales; con la excepción de que la 

ley nacional tipifique los hechos como delitos comunes, o si el Tribunal nacional de 

justicia actúa fuera de los principios de independencia e imparcialidad, como 

establece la comunidad internacional. 

 

b. Competencia 

 

En cuanto al objeto o jurisdicción material, los tribunales enjuiciaran a los presuntos 

responsables de violaciones graves al derecho internacional humanitario, los cuales 

incluyen derecho convencional y derecho consuetudinario. En los estatutos se 

individualizan los siguientes actos, a los cuales se extiende el alcance de la 

competencia material de los tribunales: 

 

1. Delito según los Convenios de Ginebra, Protocolo II Adicional, Leyes de Guerra y 

Derecho Consuetudinario. 

 

El Tribunal de Rwanda puede investigar y juzgar graves violaciones al Artículo 3 

Común a los Cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1.949 aplicable en 

conflictos armados internos. El Artículo 4 del mismo Estatuto proporciona ejemplos 

de tales violaciones como son: los delitos contra la vida, la salud y la integridad física 

y psicológica, los castigos colectivos, la tortura, la violación sexual, la toma de 

rehenes, los actos de terrorismo, el trato vejatorio, el pillaje, la pena capital y el 
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ajusticiamiento sin el debido proceso, como lo estipula el Sistema Judicial 

Internacional. 

 

A diferencia del Tribunal para Rwanda, el Tribunal para la Ex-Yugoslavia, según el 

Artículo 2 de su Estatuto tiene competencia para enjuiciar a personas que hayan 

cometido graves violaciones a los Convenios de Ginebra, contra personas protegidas 

por los mismos. En esta disposición se enumeran únicamente los actos que en los 

Convenios se consideran violaciones graves o crímenes de guerra, entre ellos los 

siguientes: homicidio intencional, tortura o tratos inhumanos, destrucción o 

apropiación de bienes no justificadas por necesidades militares, la deportación ilegal 

o el traslado de personas civiles, así como la toma de personas civiles como rehenes. 

 

Sobre la base del argumento de que en los Convenios se refleja adecuadamente el 

estado del Derecho Internacional Consuetudinario en esta materia, está claro que para 

el Consejo de Seguridad una violación grave de los Convenios es una violación grave 

del D.I.H. que engendra responsabilidad individual, por lo tanto el Tribunal de la Ex-

Yugoslavia puede, además, enjuiciar a personas que hayan violado normas del 

derecho de la guerra o del derecho consuetudinario, tales como el empleo de armas, 

que causan sufrimiento innecesario, la destrucción arbitraria de pueblos, la 

destrucción de instituciones para el culto religioso, así como el pillaje de la propiedad 

pública o privada.  

 

La redacción del Artículo se inspira en las Convenciones de la Haya de 1.907. 

    

2. Genocidio. 

 

Los Tribunales en mención pueden investigar acusaciones de genocidio. En este 

aspecto no se diferencian mucho entre sí y ambos se basan en las disposiciones de la 

Convención de 1.948 para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, la cual 



Dorys Ardila Muñoz 

Diplomado en Derecho Internacional Humanitario 

Los Tribunales Ad - Hoc Internacionales para la Ex-Yugoslavia y Rwanda: El proceso 

Bogotá, D.C. Noviembre 2001  

 

 7

se considera que forma parte del Derecho Internacional Consuetudinario, hecho que 

fue reconocido por la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas en una 

opinión consultiva de 1.951. 

 

Para tal fin el Estatuto del Tribunal Penal Ad-hoc para la Ex-Yugoslavia define 

Genocidio en su Artículo 4º como: “Cualquiera de los actos que se enumeran a 

continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un 

grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: matanza de miembros del grupo; 

lesiones graves a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

sometimiento intencional del grupo a condiciones de vida que hayan de acarrear su 

destrucción física o parcial; imposición de medidas destinadas a impedir los 

nacimientos dentro del grupo; traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

 

Serán punibles los actos siguientes: el genocidio; al conspiración para cometer 

genocidio; la instigación directa y pública a cometer genocidio; la tentativa de 

genocidio; la complicidad en el genocidio”.  

  

3. Crímenes de Lesa Humanidad. 

 

La tercera categoría de delitos incluido en el mandato de los Tribunales, es el Crimen 

de Lesa Humanidad. Aquí existe una pequeña, pero decisiva diferencia entre los 

Estatutos de los dos Tribunales Ad-hoc. El Tribunal de la Ex-Yugoslavia según el 

Artículo 5, tendrá competencia por lo que atañe a los siguiente crímenes “... cuando 

hayan sido cometidos contra la población civil durante un conflicto armado interno o 

internacional”: asesinato, exterminio, esclavitud, deportación, encarcelamiento, 

tortura, violación, persecución por motivos raciales, políticos o religiosos y otros 

actos inhumanos. 
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Por otro lado el Tribunal de Rwanda, carece de una referencia directa con un 

conflicto armado. En su lugar, se especifica que: el delito hará parte de un ataque 

considerable y sistemático contra cualquier grupo de la población civil, así como si se 

tratara de delitos por motivos nacionales, políticos, étnicos, raciales o religiosos. 

 

Los delitos que enumera este Tribunal son los mismos que estipula el Tribunal para 

Ex-Yugoslavia. 

 

Esta es probablemente la categoría de delitos cuya inclusión en los Estatutos de los 

Tribunales planteaba más problemas, debido a la falta de un instrumento 

internacional en el que se diga claramente lo que se entiende por crímenes de lesa 

humanidad. A la vez, era una de las categorías más importantes en relación con la 

competencia material de los tribunales, puesto que atrocidades que se han cometido 

en “Rwanda” y la Ex-Yugoslavia como la depuración étnica y las violaciones y otras 

formas de agresión sexual generalizadas y sistemáticas, no pertenecen técnicamente a 

ninguna de las dos categorías previamente descritas. Entre los antecedentes legales 

internacionales que se citan con este tipo de conductas están el Estatuto y Fallo del 

Tribunal de Nuremberg, la Ley No. 10 del Consejo de Control para Alemania y un 

dictamen de la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas en el asunto de 

las Actividades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua, fallado en 1.986.5 

 

c. Responsabilidad Penal Individual según el D.I.H. 

 

Normalmente en el Derecho Internacional, los Estados son los únicos sujetos del 

derecho, con responsabilidades y deberes mutuos. Sus habitantes por su parte no se 

les da la categoría de sujeto del derecho internacional. 

 

                                                 
5 Informe del Secretario General..., p. 13, pa´rrafo 47, nota 9. 
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A pesar de esto, cuando los Estados deciden redactar los Cuatro Convenios de 

Ginebra del 12 de agosto de 1.949 deciden incluir la responsabilidad penal individual. 

Esta responsabilidad penal individual da al Derecho Internacional Humanitario una 

posición particular en el Derecho Internacional Público.  

 

La responsabilidad penal individual significa que el inculpado también será llevado 

ante el Tribunal siendo irrelevante el cargo oficial que desempeñe, aún si él actuó 

bajo órdenes, significa así mismo una responsabilidad para el superior por las 

acciones ejecutadas por el subordinado. 

 

Todo lo anterior está expresado en los Artículos 6º y 7º de los Estatutos de los 

Tribunales de Rwanda y  la Ex-Yugoslavia respectivamente.  

 

Según los Estatutos de los dos Tribunales el que planifique, ordene o participe en 

tales delitos será responsable por los mismos. Se estipula, enfatizando que el cargo 

oficial que desempeña la persona inculpada, incluido el jefe de Estado o de Gobierno, 

no lo absuelve de su responsabilidad penal para ser llevado ante los Tribunales. 

 

El que comete el delito y actúa bajo órdenes del Gobierno o de sus superiores, no será 

absuelto de su responsabilidad, aunque excepcionalmente los Tribunales pueden 

tomar en cuenta esta situación como atenuante para la imposición de la pena. 

 

d. Responsabilidad del Estado según el D.I.H.   

 

En el Derecho Internacional Público, la responsabilidad por la aplicación del Derecho 

Internacional Humanitario recae en primer lugar de forma individual en los Estados 

que hayan ratificado los Convenios y los Protocolos. Únicamente cuando el Estado y 

el sistema jurídico nacional fallan, se requieren los mecanismos jurídicos 

internacionales. 
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“ Cada Estado que firma y ratifica los Convenios de Ginebra tiene la obligación de 

investigar las acusaciones sobre abusos a los mismos. Si un Estado omite tal deber, 

terceros Estados pueden pedir la extradición del presunto culpable. Esta jurisdicción 

internacional rige únicamente en relación a conflictos internacionales, pero puede 

admitirse como base sobre propuestas de Tribunales Ad-.hoc”. 

 

EL TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL 

 

Los incidentes ocurridos durante los conflictos en la Ex-Yugoslavia y Ruanda 

reavivaron el interés de la comunidad internacional por la creación de un Tribunal 

Penal Internacional. 

  

Así, en 1994, la Comisión de Derecho Internacional (CDI) presenta un proyecto sobre 

la creación de un tribunal penal internacional ante la Asamblea General de Naciones 

Unidas que fue sometido a un Comité especial y, posteriormente, a un Comité 

preparatorio.  Mientras que el proceso de negociación en el Comité especial era de 

naturaleza general y centrado en determinar si la proposición de crear una Corte era 

seria y viable; las discusiones en el Comité preparatorio se centraron en el texto del 

Estatuto de la Corte 6. 

  

Desde que inició su labor, el Comité preparatorio contó con la participación de un 

significativo grupo de Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s) que colaboró 

conjuntamente con los Estados en los procesos de negociación y en la Conferencia de 

                                                 
6 ARSANJANI, Mahnoush. "The Rome Statute of the International Criminal Court. En: American Journal of 
International Law". Vol. 93, Enero, 1999. p. 22. 
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Roma.  Asimismo, a lo largo de este proceso distintos Estados presentaron sus 

propuestas acerca del contenido del Estatuto 7.   

  

En ese orden de ideas, hubo propuestas de todo tipo. Alemania, por ejemplo, propuso 

señalar que todos los Estados partes de la Estatuto aceptarían la competencia de la 

Corte respecto de todos los crímenes señalados en el Estatuto; Costa Rica, por su 

parte, propuso que el término “desaparición forzada” se entendiera conforme a la 

Convención Interamericana sobre Desapariciones Forzadas.  Otros Estados como 

Suiza e Italia sugirieron cambios con respecto a la participación de menores en los 

conflictos armados.  

  

No obstante, llama la atención la actitud de Estados Unidos que estuvo a favor de la 

constitución de los tribunales ad-hoc y su cooperación con los mismos, pero que, sin 

embargo, en sesiones previas a la Conferencia de Roma, presionó para establecer 

definiciones restrictivas de algunas violaciones a las normas de DIH, determinar los 

elementos del crimen, para que no haya jurisdicción automática respecto de los 

crímenes contra la humanidad, con excepción del genocidio, y se mostró contrario a 

otorgar poder de iniciativa al fiscal para hacer investigaciones, entre otras.  En 

resumen, varias de las propuestas formuladas por Estados Unidos estaban dirigidas a 

disminuir las facultades del TPI  volviéndolo inoperante. Sobre el particular, KING 

señala que Estados Unidos exigió un precio demasiado alto por su participación y si 

bien la Corte será más débil sin su participación, habría sido más débil aún con una 

participación según sus términos 8. 

  

Finalmente, el Comité culmina su labor en abril de 1998 y presenta el proyecto ante 

la Conferencia de Roma.  Este Estatuto fue aprobado y firmado con fecha 17 de julio 

                                                 
7 Sobre el particular, véase KIRSCH, Philippe y HOLMES, John. “The Rome Conference on an International 
Criminal Court: The Negotiating Process”. En: American Journal of International Law. 
8 KING, Alyson. ¿Por qué no firmó los EEUU el Estatuto de la Corte Penal Internacional? (trabajo inédito). 
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de 1998, por votación mayoritaria favorable de 120 Estados, 7 votos en contra y 21 

abstenciones.  Entre los Estados que no firmaron el Estatuto cabe destacar a Estados 

Unidos, China, Israel, India y Perú. 

  

La constitución de este Tribunal es producto de un desarrollo histórico y el punto 

final de una larga evolución.  De lo que se trata, en última instancia, es de dotar a la 

comunidad internacional de los mecanismos apropiados para sancionar a los grandes 

violadores de las normas que protegen al ser humano. 

 

PROCESO DE JUZGAMIENTO 

 

El ámbito en el cual se enmarcan todos estos tribunales es el del Derecho 

internacional penal que tiene como finalidad asignar y sancionar la responsabilidad 

del individuo en caso de que haya cometido un crimen internacional.  En tal 

sentido y por el tipo de relación jurídica que regula, se hace necesaria la aplicación de 

ciertos principios que provienen tanto del Derecho penal como del Derecho 

internacional 9. 

  

El principio que constituye la piedra angular de estos tres tribunales y que se 

encuentra expresamente reconocido en los Estatutos es el principio de non bis in 

idem.  Asimismo, a diferencia de los tribunales ad-hoc, el Tribunal Penal 

Internacional consagra expresamente otros principios, a saber: el principio de nullum 

crimen sine lege, nulla poena sine lege y el principio de irretroactividad ratione 

personae. 

  

 

 

                                                 
9 Un estudio completo sobre Derecho internacional penal y los principios del Derecho penal se puede encontrar en 
JESCHECK, Hans-Heinrich. Tratado de Derecho Penal. Parte General. Vol. I. Barcelona: Bosch, 1981. 695p. 
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a. Non bis in idem 

  

Este principio significa que nadie podrá ser juzgado dos veces por un mismo hecho. 

  

Se encuentra recogido en el artículo 14°.7 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, pero referido únicamente a la jurisdicción interna de cada Estado.  

Por el contrario, la protección que brindan los Estatutos a la cosa juzgada se refiere al 

ámbito internacional que es el nivel de actuación de estos tribunales.  El principio se 

aplica tanto a los casos en que el acusado ha sido juzgado por el Tribunal 

internacional y luego pretende juzgársele ante un tribunal interno como en los casos 

en que se produjo un juzgamiento en la esfera interna de un Estado y luego se quiere 

proceder a un nuevo juicio en el Tribunal internacional siempre que, claro está, exista 

un grado de identidad suficiente entre los crímenes objeto de los juicios. 

  

Ahora bien, tanto en los Estatutos de los Tribunales ad-hoc como en el caso del 

Estatuto de Roma, se prevé la posibilidad de llevar juicios ante estos Tribunales en 

dos casos en que el individuo ya ha sido juzgado en el fuero interno del Estado.  En 

primer lugar, cuando el primer juicio obedece al propósito de sustraer al acusado de la 

competencia de la Corte, es decir, cuando se haya producido un “simulacro” de 

proceso con el propósito de proteger al acusado de un juicio en estos tribunales 

internacionales.  Y, en segundo lugar, cuando la causa no hubiese sido instruida en 

forma independiente o imparcial de conformidad con las debidas garantías procesales 

reconocidas en el Derecho internacional.  Aquí de lo se trata es de evitar que el 

acusado eluda su responsabilidad internacional a través de un proceso parcializado o 

no independiente. 

  

En el caso de los Tribunales ad-hoc también se ha incluido como excepción la 

tipificación mal realizada.  Este es el caso en que un Estado califica como crimen 

ordinario un crimen que es internacional, como por ejemplo, tipificar el delito de 
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genocidio como un delito de homicidio.  Ello podría tener el objetivo de minimizar la 

sanción del acusado, por lo que se entiende que cuando el acto contenga elementos de 

trascendencia internacional, reflejados en los tratados sobre la materia, el hecho 

deberá ser calificado y procesado como crimen internacional. 

  

Con respecto a estas excepciones conviene precisar que en caso de que el Tribunal 

declare culpable al acusado, se tomará en cuenta el período de detención 

efectivamente cumplido al momento de determinar la pena internacional. 

   

b. Nullum crimen sine lege 

  

El principio de “nullum crimen sine lege” significa que no hay crimen sin ley y 

también se encuentra garantizado también en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo15.  El artículo 23° hace efectivo este principio en el 

caso del TPI 10. 

  

Este principio garantiza que no se calificará como crimen ninguna conducta que no 

constituya crimen de conformidad con el Derecho internacional al momento en que se 

hubiese realizado. 

  

Asimismo, para llevar un caso ante el Tribunal es necesario que el Estatuto de Roma 

sea aplicable a la persona cuya conducta es materia de la acusación sea porque el 

Estado donde se cometió el crimen es parte del tratado o porque el Estado de donde 

es nacional el acusado es parte del tratado o porque éste decide someter este caso 

particular ante el Tribunal.  Así, por ejemplo, si una persona cometió un crimen en un 

Estado que es parte del tratado podrá ser juzgada ante el Tribunal y no podrá negar la 

                                                 
10 Artículo 15°.- 1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho nacional o internacional.  Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
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aplicabilidad del tratado invocando que es nacional de un Estado que no es parte de 

éste, ya que esto es indiferente. 

   

c. Nulla poena sine lege  

  

El principio de nulla poena sine lege también se encuentra garantizado en el artículo 

15° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  Este principio ha sido 

recogido expresamente en el artículo 23° del Estatuto de Roma para el TPI.  En el 

caso de  los Tribunales ad-hoc, se ha acudido al Derecho interno de cada Estado 

(tanto la Ex-Yugoslavia y Ruanda) para la aplicación de la pena, lo que demuestra la 

intención de dar efecto al principio de nulla poena sine lege. 

  

Cabe señalar que la correcta aplicación de este principio es discutible en el caso de 

los Tribunales ad-hoc ya que éstos se instauraron con posterioridad a los hechos lo 

cual podría discrepar con las normas internas de los Estados. 

  

d. Irretroactividad ratione personae 

  

El último de los principios que inspira al TPI es el referido a la irretroactividad de la 

aplicación de las normas contenidas en el Estatuto 11, es decir, éste sólo será aplicable 

a partir de la entrada en vigor del tratado.  Al igual que los anteriores se encuentra 

recogido en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 15°). 

  

Éste es un principio fundamental del Derecho penal que busca proteger la seguridad 

jurídica. Tiene un claro sentido protector, lo que significa que en caso se produzca un 

cambio normativo en el momento en que se está siguiendo un proceso se aplicará la 

                                                 
11 Artículo 24°.- 1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por una conducta 
anterior a su entrada en vigor. 2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la sentencia 
definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento 
o la condena. 
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norma más favorable.  Así, cuando se modifican las normas aplicables antes de emitir 

la sentencia, se aplicarán las disposiciones más favorables al acusado. 

  

Por otra parte, un aspecto que distingue a los Tribunales ad-hoc del TPI es el carácter 

de su jurisdicción: mientras que los tribunales ad-hoc tienen una jurisdicción 

concurrente con la de los Estados; el TPI tiene una jurisdicción de carácter 

complementario- subsidiario a la de los tribunales nacionales 12.  De esta manera, en 

el caso de los sucesos ocurridos en la Ex–Yugoslavia y Ruanda, tanto los tribunales 

internacionales como los tribunales nacionales son competentes para llevar adelante 

el proceso en contra de los acusados de haber cometido alguno de los crímenes 

tipificados en los estatutos.  

  

Los Tribunales ad-hoc tienen primacía respecto de los tribunales estatales, esto 

significa que el Tribunal internacional podrá solicitar la inhibición del tribunal 

nacional y la correspondiente remisión del caso a su jurisdicción.  Con respecto al 

carácter complementario de la jurisdicción del Tribunal Penal Internacional, señala 

CONDORELLI que es una severa restricción ratione fori a la competencia del 

Tribunal internacional, ya que éste sólo será capaz de llevar adelante un proceso si el 

mismo no está siendo procesado por los tribunales de algún Estado que cuenta con 

jurisdicción para ello. 

  

El propio preámbulo del Estatuto reconoce la competencia de los Estados para juzgar 

a las personas de crímenes internacionales y, a diferencia de los Tribunales ad-hoc, 

no establece una primacía de la jurisdicción del TPl lo cual podría interpretarse como 

una debilidad del Tribunal acordada por los Estados que han concebido al TPI 

                                                 
12 Artículo1° (TPI).- Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional.  La Corte será una institución 
permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de 
trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de las 
jurisdicciones penales nacionales.  La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las 
disposiciones del presente Estatuto. 
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simplemente como una boche-trou y no como el medio de represión más apropiado 

para sancionar los crímenes graves de trascendencia para la comunidad internacional. 

 En cualquier caso, corresponde en primer lugar a los Estados reprimir la comisión de 

estos crímenes, pero esta actuación debe conformarse con las disposiciones 

internacionales ya que, de lo contrario, funcionarían las excepciones a la cosa juzgada 

pudiendo el Tribunal Penal Internacional iniciar nuevamente un proceso. 

  

Finalmente, cabe destacarse que el TPI se encuentra facultado para juzgar criminales 

cuando el Estado "no esté dispuesto a llevar a cabo la investigación o el 

enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo" (artículo 17°, 1 a). Esta posibilidad 

lleva a que los Estados que son parte del Estatuto deban adecuar su Derecho interno a 

lo aquí previsto.  Esta obligación en realidad ya existe para los crímenes de guerra de 

acuerdo a las Convenciones de Ginebra, pero si no se hizo para este caso o para 

cualquier otro, bien podría darse la situación de que el Tribunal -por la vía de declarar 

la incompetencia del Estado- asuma todos los casos que se dieran, lo cual, en honor 

de la verdad, sólo debe alegrarnos porque garantiza un juzgamiento eficaz. 

   

Competencias en razón de materia, lugar, persona y tiempo 

  

a) RATIONE MATERIA 

  

Tanto el Tribunal Penal Internacional como los Tribunales ad-hoc tienen 

expresamente señaladas las materias que otorgan competencia a su labor 

jurisdiccional.  De una lectura conjunta de los tres instrumentos se deduce que las 

conductas que generan responsabilidad internacional para el individuo son las 

siguientes: 

  

- Genocidio (artículo 2° del Estatuto del Tribunal Penal Ruanda;  artículo 4° del 

Estatuto del Tribunal Penal ExYugoslavia y artículo 6° del Estatuto de Roma). 
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- Crímenes contra la humanidad (artículo 3° del Estatuto del TPR; artículo 5° del 

Estatuto del TPEY y artículo 7° del Estatuto de Roma). 

  

- Crímenes de Guerra (artículo 4° del Estatuto del TPR; artículos 2° y 3° del Estatuto 

del TPEY y artículo 8° del Estatuto de Roma). 

  

- Crimen de agresión (artículo 5° del Estatuto de Roma). 

  

Hubo algunos intentos de introducir otros delitos como el tráfico de drogas, 

terrorismo o los crímenes cometidos contra las unidades y personal de Naciones 

Unidas.  No obstante, estas iniciativas no tuvieron éxito desde que implicaban una 

delicada labor de investigación policial que se podía realizar mejor en el ámbito 

puramente estatal.  Figuraron sin embargo en el Acta Final de la Conferencia que 

recomendó su ulterior estudio a fin de evaluar su futura inclusión en la jurisdicción 

del Tribunal 13. 

  

Así delimitados, los Estatutos tienen el gran mérito de definir de manera sistemática 

los principales crímenes internacionales antes dispersos en diversos instrumentos lo 

que, en opinión de CONDORELLI 14, tiene como resultado la "consagración o 

cristalización del Derecho internacional general actualmente en vigor en la materia y 

esto, más allá de la suerte que pueda correr el texto mismo del Estatuto".  Es decir, 

que incluso (desde la más pesimista de las perspectivas) si nunca se alcanzara el 

                                                 
13 Véase el Acta Final de la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el 
establecimiento de una Corte Penal Internacional, Res. E.,UN Doc.A/CONF.183/10*. Mayor información en 
ARSANJANI, M. "The Rome Statute of the International Criminal Court. En: American Journal of International 
Law".  Ob. cit. pp.29-30. Con respecto a los crímenes cometidos contra Naciones Unidas, España propuso una 
modificación en la redacción final del Estatuto de Roma que llevó a que se la mencione en el artículo 8 (1), bIII y 
eIII. De esta forma se señala como crimen: "Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 
material, unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otorgada a 
civiles u objetos civiles con arreglo al Derecho internacional de los conflictos armados". Ibid, p.30. 
14 CONDORELLI, Luigi. Ob. cit. pp.7-21, p.9. 
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número necesario de ratificaciones para su entrada en vigor, el texto del Estatuto (por 

el amplio consenso que lo acompañó) tiene como efecto la cristalización de un 

conjunto de normas consuetudinarias en la materia. 

  

En cuanto a los crímenes señalados, las aportaciones más interesantes son las 

referidas a los crímenes de guerra y a los crímenes contra la humanidad desde que, 

por un lado, los Estatutos no hacen más que reiterar el contenido de la Convención 

para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio del 9 de diciembre de 1948 y, 

de otro, postergar sine die una definición operativa de agresión.  

  

En efecto, y con respecto a esto último, el crimen de agresión solamente figura entre 

las conductas punibles por el TPI (artículo 5°). No obstante debido a la fuerte 

oposición de Estados Unidos, entre otros, y a los problemas de coordinación que 

surgían con el Consejo de Seguridad, el Estatuto decidió postergar su competencia en 

esta materia hasta que, transcurridos siete años desde la entrada en vigor del mismo, 

se proceda a una enmienda del texto a fin de encontrar una definición adecuada del 

tipo penal (artículos 5°, 121° y 123°).  Como se sabe, tanto la Carta de las Naciones 

Unidas como la Resolución de la Asamblea General 3314 (XXIX) del 14 de 

diciembre de 1974 constituyen referentes obligados, aunque no suficientes, para 

clarificar este delicado tema.  En cualquier caso, si bien no se genera todavía 

responsabilidad internacional para el individuo causante de una agresión, el Consejo 

de Seguridad sigue teniendo facultades (en virtud del artículo 39° de la Carta) para 

"determinar la existencia" de un acto de agresión y tomar las medidas adecuadas para 

restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

  

En cuanto al genocidio no hubo problemas en su definición desde que tanto los 

Tribunales ad-hoc como el TPI transcriben la definición que figura en la mencionada 

Convención con la sola diferencia de que sólo los dos primeros señalan también las 

modalidades de comisión del delito (asociación para cometer genocidio, instigación 
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directa y pública, tentativa y complicidad) 15.  Ahora bien, que el Estatuto se limite a 

presentar la definición del tipo de genocidio, no significa que tales modalidades no 

puedan ser también castigadas desde que, como señala el artículo 10° del Estatuto del 

TPI: 

  

"Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido de que limite o 

menoscabe de alguna manera las normas existentes o en desarrollo de Derecho 

internacional para fines distintos del presente Estatuto". 

  

El genocidio es un crimen de gravedad excepcional y constituye, en cierta medida, 

una forma agravada de los crímenes contra la humanidad.  La definición 

unánimemente aceptada, y desarrollada por los Tribunales ad-hoc  y que será materia 

de juzgamiento por el TPI, es la siguiente: 

  

"Se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, 

perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso como tal: 

 

a)   Matanza de miembros del grupo; 

Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de       

acarrear su destrucción física, total o parcial; 

Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; 

Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo” 16. 

                                                 
15 Así el parágrafo 3 del artículo 4° del Estatuto de la Ex -Yugoslavia y parágrafo 3 del artículo 2° de Ruanda 
señalan en idéntico sentido: "The following acts shall be punishable: (a) Genocide; (b) Conspiracy to commit 
genocide; (c) Direct and public incitement to commit genocide; (d) Attempt to commit genocide; (e) Complicity in 
genocide. 
16 Corresponde al texto de los parágrafos 1 y 2 del artículo 4° del Estatuto de la Ex-Yugoslavia; parágrafos 1 y 2 
del artículo 2° del Estatuto de Ruanda; artículo 5 del Estatuto del TPI y el artículo II de la Convención de 
Genocidio. 
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i. Crímenes contra la humanidad 

  

Como afirma CARRILLO SALCEDO, los crímenes contra la humanidad aluden a los 

intereses comunes de todos los hombres, al bien común universal, que por definición, 

conciernen a la humanidad entera y es por tanto la comunidad internacional la que 

debe juzgarlos 17. 

  

El artículo 7° del Estatuto del TPI es la primera disposición convencional multilateral 

que define -con verdadera vocación codificatoria- de manera general y detallada los 

crímenes contra la humanidad.  Ya lo había hecho en su momento el Estatuto de 

Nuremberg y los artículos 5° y 3° de los Tribunales ad-hoc,, pero el contenido de esta 

norma supera en claridad y extensión a todas las anteriores. 

  

En cuanto a las conductas que constituyen crímenes contra la humanidad el Estatuto 

del TPI extiende los actos tipificados al señalar un total de diez supuestos: 

  

- Asesinato. 

- Exterminio. 

- Esclavitud. 

- Deportación o traslado forzoso de población. 

- Encarcelación y otra privación grave de la libertad física. 

- Tortura. 

- Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización 

forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable. 

- Persecución de un grupo (definido por motivos políticos, raciales, nacionales, 

étnicos, culturales, religiosos, de género u otros). 

- Desaparición forzada de personas. 

                                                 
17 . CARRILLO SALCEDO, J.A., Ob. cit., pp. 23-28, p.23. 



Dorys Ardila Muñoz 

Diplomado en Derecho Internacional Humanitario 

Los Tribunales Ad - Hoc Internacionales para la Ex-Yugoslavia y Rwanda: El proceso 

Bogotá, D.C. Noviembre 2001  

 

 22

- El crimen del apartheid. 

- Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 

sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o 

física. 

  

El listado, no taxativo por definición (la mente humana es infinita cuando se trata de 

infligir dolores y sufrimientos), recoge los más diversos delitos que violan 

gravemente los derechos humanos. Varios de ellos ya han sido recogidos en 

instrumentos internacionales (como, por ejemplo, la tortura o el crimen del apartheid 

o en sendos proyectos de Convenciones o desarrollados por otros tratados como, por 

ejemplo, las Convenciones de Ginebra sobre Derecho Internacional Humanitario 

(véanse artículos 50°, 51°, 130° y 147° y artículos 11° y 85° del Protocolo Adicional 

I). 

  

En cuanto al contexto en que pueden desarrollarse estos crímenes, también hay un 

paso adelante desde que los crímenes de lesa humanidad adquieren en el Estatuto de 

Roma autonomía de una situación de conflicto armado (interno o internacional).  Esto 

resulta positivo desde que si bien pueden coincidir temporalmente con los crímenes 

de guerra, lo cierto es que podrían presentarse delitos cometidos por personas no 

protegidas por las normas de los conflictos armados, actos fuera de un conflicto 

armado o acciones del Estado contra su propia población civil 18. 

  

De esta forma, tales afrentas a los derechos humanos podrían ser calificadas como 

crímenes contra la humanidad también en situaciones de relativa paz interna 

(disturbios o tensiones internas) o en las que simplemente no se llega a cumplir con 

los requisitos para reconocer la presencia de un conflicto armado no internacional.  

No obstante, resulta difícil de imaginar una situación de paz total desde que la sola 

                                                 
18 O'BRIEN, J. Ob. cit., pp. 639-659, p. 648. 
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existencia de este tipo de violaciones constituye una situación contraria a un contexto 

de paz absoluta.  Esto último es además evidente cuando vemos que el Estatuto ha 

sujetado la comisión de estos crímenes a que formen "parte de un ataque generalizado 

o sistemático contra una población civil".  Esto quiere decir, que no es necesario un 

elemento cuantitativo para juzgar a un individuo por crímenes de lesa humanidad, 

sino que basta un solo caso de tortura pero siempre que se pueda relacionar con una 

práctica sistemática o generalizada de tortura. 

  

Finalmente, otra virtud insoslayable es que el Estatuto del TPI tiene una suerte de 

legitimidad de inicio desde que su formulación responde a los deseos de todos los 160 

Estados que participaron en la Conferencia de Roma y no sólo a los Estados 

vencedores de una guerra ni siquiera a los que componen un órgano de las Naciones 

Unidas. 

  

ii. Crímenes de guerra 

  

Éste es uno de los temas más interesantes, innovadores y polémicos del Estatuto del 

TPI.  En efecto, el artículo 8° no viene, como en el caso anterior, a llenar un vacío en 

la materia ya que las Convenciones de Ginebra y el Protocolo Adicional I sobre 

Derecho Internacional Humanitario ya habían diseñado todo un sistema penal al 

respecto. Lo que tiene de novedoso es que reúne el denominado "Derecho de 

Ginebra" -que busca la protección internacional de las víctimas de conflictos 

armados- y el "Derecho de la Haya" -que limita los medios y los métodos de combate 

- en un solo texto y que prevé (algo ya presente en el nivel de la lege ferenda) la 

comisión de crímenes de guerra en un contexto de conflicto armado no internacional.  

Esto último constituye lo que CONDORELLI llama "un enriquecimiento del Derecho 

Internacional Humanitario de importancia excepcional" desde que la convicción era 

que las violaciones, incluso masivas y graves, a lo dispuesto en los Convenios y el 

Protocolo no podían recibir el calificativo de crimen internacional si se realizaban 
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dentro de la frontera de un Estado (conflicto armado no internacional).  Esto se vio 

desafiado por la práctica de los últimos años que vino a poner de manifiesto que las 

monstruosidades mayores no sólo se cometen contra enemigos extranjeros, sino que 

las posibilidades de castigar al vecino se multiplican de manera incontrolable e 

inimaginable. 

  

Con respecto a lo primero, cabe destacar que sólo el Estatuto de la Ex -Yugoslavia 

había optado por distinguir el tema de los medios de combate del de los daños 

cometidos a los seres humanos. El Estatuto del Tribunal Penal Internacional 

contempla ambas situaciones bajo el mismo título de crímenes de guerra al 

especificar (numeral 2a) las "Infracciones graves a los Convenios de Ginebra... contra 

personas o bienes protegidos" y señalar (numeral 2b) "Otras violaciones graves de las 

leyes y usos aplicables en los conflictos armados internacionales".  

  

En cuanto a la comisión de crímenes de guerra en un contexto de conflicto armado no 

internacional el apartado f del numeral 2 del artículo 8° prescribe lo siguiente: 

  

"El párrafo 2e del presente artículo se aplica a los conflictos armados [...] que tienen 

lugar en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado prolongado 

entre las autoridades gubernamentales y grupos armados organizados o entre tales 

grupos". 

  

El párrafo 2e lo que señala es las violaciones a las leyes y usos de la guerra en cuanto 

a los medios de combate y también las denominadas infracciones de los Convenios de 

Ginebra y del Protocolo Adicional I.  Es decir, que con el Estatuto del TPI lo que hay 

es un Derecho de Ginebra y un Derecho de la Haya aplicable a los conflictos armados 
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no internacionales, aspecto último que supone de por sí una verdadera innovación de 

estas normas 19. 

  

b)  RATIONE PERSONAE 

  

Tanto los Tribunales ad-hoc como el TPI tienen competencia para conocer casos 

respecto de personas naturales de conformidad con los artículos 6° del Estatuto del 

TPEY, 5° del Estatuto del TPR  y 25°. 1 del Estatuto de Roma.   

  

Asimismo, estos tres cuerpos normativos establecen que con independencia del cargo 

político o militar que estas personas ocupen o si la ejecución del acto fue debido a 

una orden de un superior jerárquico o del gobierno, serán sancionadas los individuos 

que infrinjan las normas sobre Derecho humanitario o quienes cometan alguno o 

algunos de los crímenes tipificados en los Estatutos.  En otras palabras, los Estatutos 

han distinguido tres niveles de responsabilidad: dirigentes políticos, el nivel 

intermedio y el de los simples ejecutores (nivel subalterno). 

  

En ninguna disposición de estos Estatutos se ha imputado responsabilidad a “grupos 

de criminales” sino que se ha individualizado la participación de las personas en la 

comisión de crímenes, no siendo suficiente la sola pertenencia a un grupo u 

organización acusados de cometer actos criminales para ser acusado ante los 

tribunales. 

  

Por otra parte, con respecto al TPI resulta de interés anotar que durante la elaboración 

del estatuto se planteó la posibilidad de que no sólo las personas naturales fueran 

responsables por la comisión de crímenes internacionales, sino también se pretendió 

                                                 
19 CONDORELLI, L. Ob.cit., p. 12 dice textualmente: "...l'art.8 du Statut de Rome enregistre et consolide une 
"Coutume-Grande-Vitesse" à laquelle on est redevable, en particulier, de ce que j'ose appeler l'invention d'un 
"droit de La Haye des conflits non internationaux". También puede consultarse MERON, Theodor. "International 
Criminalization of Internal Atrocities", En: American Journal of International Law, 1995, pp.78 ss. 
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imputar responsabilidad a las personas jurídicas.  Así se señaló en el proyecto 

presentado por el Comité preparatorio el 14 de abril de 1998:  

  

“Artículo 23°.- 6. La responsabilidad penal de las personas jurídicas no excluirá la 

responsabilidad penal de las personas naturales que hayan actuado en calidad de 

autores o cómplices de esos mismos crímenes.” 

  

Sin embargo, esta posición fue desestimada en el entendido que son las personas 

naturales las que actúan directamente en la comisión de los crímenes y si para ello se 

han valido de alguna personería jurídica correspondería a ésta una sanción civil o 

administrativa más no penal. 

  

Un último aspecto a señalar con respecto a la competencia de los tribunales en razón 

de la persona es el caso de los menores de edad.  Sobre el particular, a diferencia de 

los Tribunales ad-hoc, el estatuto del TPI incluye una disposición expresa para el 

caso de menores de edad, respecto de los cuales el tribunal se declara incompetente  

(artículo 26º). 

   

c) RATIONE LOCI 

  

En principio, conviene anotar que los Tribunales ad-hoc se constituyen frente a 

determinadas situaciones ocurridas en la Ex-Yugoslavia y Ruanda.  Por tanto, la 

competencia de estos tribunales se limita a los actos realizados en los territorios de 

estos Estados, tal como lo señalan los artículos 8° y 7° de los Estatutos de los 

Tribunales para la antigua Yugoslavia y Ruanda, respectivamente. 

  

No obstante, el carácter especial del conflicto en Ruanda debido a la gran 

movilización de refugiados hacia los Estados fronterizos (Burundi, Zaire, Uganda y 
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Tanzania), ha permitido la expansión de la competencia del tribunal al territorio de 

los Estados vecinos, así señala el artículo 7° lo siguiente: 

  

“La jurisdicción territorial del Tribunal Internacional para Ruanda abarcará el 

territorio de Ruanda, con inclusión de su superficie terrestre y su espacio aéreo, así 

como el territorio de Estados vecinos en cuanto atañe a graves violaciones del 

derecho humanitario internacional cometidas por ciudadanos de Ruanda...” 20. 

  

Por su parte, el TPI tiene competencia respecto de los Estados partes del Estatuto 

teniendo una vocación universal respecto del juzgamiento de los crímenes 

internacionales.  Asimismo, se prevé el ejercicio de su competencia respecto de los 

Estados partes del tratado en los que se hubo cometido el crimen y de los Estados de 

los que sea nacional el acusado del crimen. 

  

Cabe señalar que, este tribunal puede también ejercer su competencia respecto de los 

Estados que aceptan su jurisdicción para un caso particular ante éste. 

  

 d) RATIONE TEMPORIS 

  

La competencia del TPEY se extiende en el tiempo para los actos cometidos a partir 

del 1° de enero de 1991 (art. 8°), pero no hay una fecha límite para el término de sus 

funciones, la cual deberá ser establecida por el Consejo de Seguridad hasta que se 

restaure la paz. 

  

En el caso de Ruanda, el Consejo de Seguridad limitó la competencia temporal del 

tribunal desde el inicio hasta el fin, así éste tiene competencia respecto de los actos 

                                                 
20 Resolución 955 del 8 de noviembre de 1994 que establece el Estatuto del Tribunal Internacional para Randa. 
Artículo 7°. 
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cometidos entre el 1° de enero de 1994 y el 31 de diciembre de ese mismo año (art. 

7°). 

  

Finalmente, la competencia del TPI se encuentra restringida a aquellos casos que 

ocurran con posterioridad a la entrada en vigencia del Estatuto, esto que puede 

parecer una estricta limitación, presenta dos ventajas según lo manifiesta WECKEL 

(88), ya que por un lado facilita la adhesión al tratado y, por otro lado, evita 

polémicas que ponen en riesgo de politizar la acción judicial.  
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Competencia 

Tribunal para la ex 
–Yugoslavia-  

Tribunal Penal para  
-Ruanda- 

Tribunal Penal 
Internacional  

 
 
 
 
 

RATIONE 
MATERIAE 

Violaciones graves 
DIH (Conv. de 
Ginebra1949) (Art. 
2°) 
Violaciones  de 
normas y 
costumbres de 
guerra (Derecho de 
La Haya) (Art. 3°)  
Genocidio (Art. 4°) 
(Conv. contra el 
Genocidio del 
9/12/48 que entra en 
vigor en 1951) 
Crímenes de Lesa 
Humanidad (Art. 5°) 
  

Genocidio (Art. 2°) (Conv. 
contra el Genocidio del 
9/12/48 que entra en vigor 
en 1951) 
Crímenes de lesa 
humanidad (Art. 3°)  
Violaciones  del art. 3° 
común a los Conv. de 
Ginebra y Protocolo II 
(Art. 4°) 
  

El Art 5° enumera los 
crímenes: 
Genocidio (Art. 6°) 
Lesa Humanidad (Art. 7°) 
: Política Sistemática. 
Crímenes de Guerra (Art. 
8°) : Der. de Ginebra y der. 
de La Haya. Conflicto 
armado no internac. - Art. 
3° común 
Agresión (en 7 años y 
van a dar concepto) 
(Arts. 5°, 121° y 123°) 

 
RATIONE 

LOCI 

Territorio de la 
antigua Yugoslavia 

Territorio de Ruanda y 
Territorio de los Estados 
vecinos - Burundi, Zaire, 
Uganda y Tanzania- 

Territorio de los Estados 
partes. Estados que han 
aceptado la competencia 
del TPI (Art. 12°)         

 
 

RATIONE 
PERSONAE 

Arts. 6° y 7° : 
Cualquier persona 
natural incluso jefes 
de Estados (se aplica 
a los tres niveles: 
decisión, 
intermedio, 
ejecutantes) 

Arts. 5° y 6°: Cualquier 
persona natural incluso 
jefes de Estados (se aplica 
a los tres niveles: decisión, 
intermedio, ejecutantes) 

Se aplica a las personas 
naturales nacionales de los 
Estados partes (Art. 25°).  
Cuando el crimen se 
comete en un Estado que 
es parte y cuando el caso 
sea sometido por una dec. 
Unilateral (Art. 12°) 

 
 
 

RATIONE 
TEMPORIS 

1 de Enero 1991 
hasta una fecha que 
será determinada por 
el Consejo de 
Seguridad (Art. 8°)   
Resolución 827 

Desde el 1 de Enero de 
1994 hasta el 31 de 
diciembre de 1994 (Art. 
7°). Resolución 955. 

El 17 Julio 1998 
(Conferencia de Roma) se 
firma el tratado que 
consagra el Estatuto de 
Roma. 
El tratado entrará en vigor 
para las partes a partir del 
1er día del mes siguiente al 
de la sexagésima (60) 
ratificación (Art. 126°) 
  

 

 

 



Dorys Ardila Muñoz 

Diplomado en Derecho Internacional Humanitario 

Los Tribunales Ad - Hoc Internacionales para la Ex-Yugoslavia y Rwanda: El proceso 

Bogotá, D.C. Noviembre 2001  

 

 30

CONCLUSIONES 

 

Partiendo de la descripción de los tribunales que he realizado y su respectiva 

aplicabilidad en el D.I.H. me permito concluir: 

 

1. El responsable de la Promoción, Implementación y Aplicación del Derecho 

Internacional Humanitario es el Estado en primera instancia, lo cual no exime para el 

caso de los conflictos armados internos de responsabilidad a los otros grupos armados 

organizados de carácter independiente. Solo cuando este falla, son necesarias las 

medidas internacionales tales como los Tribunales Ad-hoc. 

 

2. Hasta el momento los crímenes cometidos contra el Derecho Internacional 

Humanitario, bajo la jurisdicción de los Tribunales de Rwanda y la Ex-Yugoslavia 

son una categoría de crímenes para los cuales atañe la responsabilidad criminal 

individual, tanto para el subordinado como para el superior. 

 

3.  Actualmente la comunidad internacional está decidida a combatir la impunidad a 

las violaciones cometidas contra el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 

de Gentes. Un ejemplo palpable a esta afirmación es la constitución del Tribunal 

Penal Permanente Internacional creado en julio de 1.998, instancia que permitirá 

hacia el siglo XXI poner freno a la impunidad y a las infracciones graves, 

sistemáticas y persistentes contra la normativa humanitaria que se presenten en 

posteriores conflictos y aún en los conflictos armados que están a la orden del día en 

el sistema de naciones y hasta posiblemente incluir el conflicto armado colombiano.  

 

 

 

 


